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ACTA Nº 1257 (Sesión Nº 14 de 2024) 

Corresponde a la sesión efectuada el día 28 de mayo de 2024 en la que participaron los capitulares: 

 

Leticia Arancibia Martínez, 

Sylvia Arriagada Cordero, 

Juan Celis Diez, 

Andrés Moreira Muñoz, 

Guillermo Oliver Calderón, 

Fernando Torres Pérez,  

Esteban Vargas Abarzúa,  

René Venegas Velásquez, quien preside. 

 

Se excusa el capitular Ricardo Gatica Escobar y el Vice Gran Canciller Fray Cristián Eichin Molina, 

Presidente Honorario (delegado). 

 

Tabla 

 

1.-  Revisión y aprobación del acta anterior N°1256 

2.-  Jerarquización (promoción) profesor Carlos Huenchuleo Pedreros de la Escuela de Agronomía 

3.-  Trabajo Interno Capítulo Académico 

4.-  Varios 

 

Se da comienzo a la sesión a las 15:08 horas. 

 

 
1.- Revisión y aprobación del acta N°1256 

 

 Se aprueba el acta N°1256 con modificaciones menores. 

 

 

2.- Jerarquización (promoción) del Profesor Carlos Huenchuleo Pedreros de la Escuela de 

Agronomía 

 

El Presidente presenta al profesor Huenchuleo, entregando antecedentes basados en el formulario 

de jerarquización. Posteriormente, la Secretaria Capitular da lectura a los siguientes documentos: 

 

i) Notificación anterior de octubre de 2018 

ii) Informe de la Comisión de Jerarquización 

iii) Informe de Apelación 

iv) Carta de la Decana de la Facultad de Ciencias Agronómicas y de los Alimentos 
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A las 15:53 horas, el profesor Huenchuleo es recibido por los capitulares. El profesor expone sobre 

su experiencia en docencia e investigación, vinculación con el medio y gestión, como profesor de 

la Escuela de Agronomía. Luego de su exposición, responde a las consultas formuladas por los 

integrantes del Capítulo Académico. 

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan sobre la solicitud del profesor Huenchuleo y 

deciden promoverlo, por mayoría, a la jerarquía de profesor Adjunto.  

 

 

3.- Trabajo Interno del Capítulo Académico 

 

Tema 1: Presentación de los Informes por comisiones de las carreras pertenecientes al Programa 

Interdisciplinario de Formación Profesional 

 

Las comisiones informan sobre las tres carreras de Publicidad, Administración Pública y 

Videojuegos y Simulación Virtual del Programa Interdisciplinario de Formación Profesional. Se 

discute por parte del capítulo académico los tres documentos y se decide enviarlos luego de 

correcciones menores el día viernes 31 de mayo a Secretaría General. 

 

 

4.- Varios 

 

- El Presidente informa a los capitulares del envío de la carta acordada en la sesión anterior al 

Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, profesor Rodrigo Saavedra Venegas. 

 

- El Presidente informa a los capitulares que fue enviada una carta al Decano de la Facultad de 

Ciencias, profesor Manuel Bravo Mercado, dando respuesta a la solicitud abordada en la sesión 

anterior.  

 

- El Presidente informa que se ha enviado a Rectoría una carta con sugerencias sobre las 

modificaciones estatutarias de nuestra Universidad, sobre dos artículos del título III que atañen 

al Capítulo Académico, para ser consideradas en la discusión del Consejo Superior. 

 

- La secretaria capitular informa que se ha actualizado la página web del Capítulo Académico. 

 

- El capítulo asiste a una reunión informativa convocada por Rectoría sobre el Proyecto de la 

Carrera Académica Docente, el día jueves 23 de mayo. 
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5.- Acuerdos 

 

- Se acuerda que en la próxima sesión del Capítulo se continúe solo con trabajo interno. 

 

- Se acuerda nombrar a la Capitular Leticia Arancibia Martínez como presidenta reemplazante del 

Capítulo Académico en reemplazo del capitular René Venegas Velásquez, por ausencia 

(compromisos en la PUCV). 

 

- Se acuerda enviar los informes de los tres proyectos de carreras pertenecientes al Programa 

Interdisciplinario de Formación Profesional el día viernes 31 de mayo. 

 

- Se acuerda que se redactará una carta a los Decanos de la PUCV para sugerir a las Facultades 

que informen la evaluación en las instancias académicas previas a los profesores que solicitan la 

jerarquización. 

 

 

 

Siendo las 18:40 horas, finaliza la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELA PARRAGUEZ GONZÁLEZ                       

Secretaria Capitular 

 

 


